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LORENA ALEXANDRA RAMOS ORTIZ 
T.P 270.175 C.S.J 

ABOGADA 
Villavicencio –Meta -  Junio 7 de 2022 

 

 

 

 

SEÑOR 

JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO-META 

E.S.D. 

 

 

REF: PROCESO VERBAL DECLARATIVO 

DEMANDA DE DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL  

DE: CLAUDIA ISABEL BELLO PAEZ 

CONTRA: SANDRA GARZÓN MARTINEZ, JORGE ALEXANDER GARZÓN, NUBIA 

AGUDELO en representación del menor  JEISON ANDRES GARZÓN AGUDELO. 

RADICADO: 5000013110-002-2021-00208-00 

 

Asunto: contestación excepciones de mérito. 

 

LORENA ALEXANDRA RAMOS ORTIZ, mayor de edad, con domicilio en esta 

municipalidad, identificada con cédula de ciudadanía N° 1018453424 de Bogotá 

D.C., con T.P 270.175 Del C.S. de la Judicatura, obrando en calidad de apoderada 

de las partes demandadas señora SANDRA LILIANA GARZÓN MARTÍNEZ, mayor de 

edad,  identificada con  cedula de ciudadanía No. 52.205.062, con domicilio y 

residencia en la ciudad de Bogotá D.C.; JORGE ALEXANDER GARZÓN MARTÍNEZ 

mayor de edad, identificado con  cédula de ciudadanía No. 79.737.926 con 

domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá D.C y NUBIA ESPERANZA AGUDELO 

mayor de edad, identificada con  cedula de ciudadanía No. 39.718.583  con 

domicilio y residencia en el municipio de  Dos Quebradas- Risaralda quien actúa 

en representación del menor  JEISON ANDRÈS GARZÓN AGUDELO identificado con 

tarjeta de identidad No.1.018.420.809; dentro del término legal y oportuno procedo 

a descorrer traslado de las excepciones propuestas y/o de la contestación de la 

demanda, por parte de la demandante CLAUDIA ISABEL BELLO PAEZ oponiéndome 

a los hechos y pretensiones que la fundamentan, de la siguiente manera: 
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FRENTE A LOS HECHOS: 

 

AL HECHO PRIMERO: Este hecho comporta algunos hechos que son ciertos y otros 

no, en primer lugar  la unión marital de hecho entre la Sra. CLAUDIA ISABEL BELLO y 

el sr LUIS JORGE GARZÓN no inició el 20 de enero del año 2010 como lo señala la 

parte demandante, teniendo en cuenta que para la época de los hechos la                    

Sra. CLAUDIA ISABEL BELLO no convivía bajo el mismo techo, ni compartía lecho y 

mesa con el señor LUIS JORGE GARZÓN, quien para esa época vivía en la diagonal 

69 sur No 17  N 72 barrio Lucero Medio  de la ciudad de Bogotá D.C, donde ella 

era su empleada de servicio y sostenía una relación sentimental con el sr. José 

Manuel Misal Regino. Posteriormente a inicios del año 2014, el señor LUIS JORGE 

GARZÓN, de un momento a otro, decidió trasladarse de domicilio para el municipio 

de Restrepo-Meta. Llegando para mediados del mes de junio de este mismo año 

la Sra. CLAUDIA ISABEL BELLO  quien se radicó en este municipio  a vivir con él.  

Prueba No 1 y 2 testimoniales. 

 

En segundo lugar es totalmente falso que la Sra. CLAUDIA ISABEL BELLO compartió 

todos los gastos del hogar y mucho menos brindó ayuda económica y espiritual 

permanente al Sr. LUIS JORGE ya que desde mucho antes de dicha unión marital 

era él, el único que percibía ingresos económicos. 

 

AL HECHO SEGUNDO: Es cierto. 

 

AL HECHO TERCERO: No me consta. El documento aportado como prueba por la 

parte demandante debe ser objeto de verificación. 

 

AL HECHO CUARTO: No me consta. El documento aportado como prueba por la 

parte demandante debe ser objeto de verificación. 

 

AL HECHO QUINTO: Es parcialmente cierto, puesto que la convivencia se dio a 

mediados del año 2014. 

 

AL HECHO SEXTO:  Este hecho consta de dos hechos,  el primero en cuanto la 

demandante afirma que “en el mes de septiembre de 2020 la pareja decidió 

radicarse en Cerete-Córdoba” No es cierto, el señor LUIS JORGE GARZÓN  no viajó 

ni decidió  radicarse en el municipio de Cerete-Córdoba, mucho menos en 

tiempos de pandemia, máxime por su avanzada edad 69 años  y sus 

enfermedades de tumor maligno del duodeno, síndrome biliar obstructivo, 
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antecedente de coledocolitiasis y colecistectomía, lo cual le impedía trasladarse 

a otro lugar de domicilio  debido a sus  condiciones de salud y cirugía que se le 

había practicado recientemente en el mes de mayo de este mismo año. Prueba 

No 1. Documental Epicrisis de fecha de impresión 25 de mayo de 2019. 

  

El segundo hecho donde la demandante afirma que “viajó a finales de septiembre 

con su hijo a organizar todo lo correspondiente, dejando todas sus pertenencias 

en Villavicencio” es totalmente falso. Lo anterior, teniendo en cuenta que la                      

Sra. CLAUDIA ISABEL BELLO viajó el DÍA 19 DE AGOSTO DEL AÑO 2020 fecha en la 

cual decidió irse sin razón alguna junto con su hijo para el municipio de Cerete-

Córdoba, llevándose gran parte de sus pertenencias. Dejando en total abandono 

al   sr. LUIS JORGE GARZÓN quien se encontraba en precarias condiciones de salud 

quedando al cuidado como normalmente lo venía haciendo desde diciembre de 

2019 su hermana CARMEN NUBIA GARZÓN y enfermera domiciliaria ROSA MERIDA 

LOPEZ TREJOS. Prueba Documental No 2, 3, 4, 5,8, 9  Y Testimonial  3, 4, 5, 6, 7,8 y 9.  

 

AL HECHO SÉPTIMO: No es cierto, el señor LUIS JORGE GARZÓN, nunca tuvo 

voluntad de trasladarse de domicilio, debido a su situación de salud y las 

intervenciones quirúrgicas las cuales ya se le habían practicado recientemente y 

otras que tenía pendiente, lo cual impedía hacer cualquier movimiento de 

domicilio. Por otra parte el domicilio principal del señor LUIS JORGE GARZÓN fue el 

municipio de Restrepo-Meta y no Villavicencio como lo señala la parte 

demandante. Prueba Testimonial No 1 Y 2.  

 

AL HECHO OCTAVO: No me consta. El documento aportado como prueba por la 

parte demandante debe ser probado.  

 

AL HECHO NOVENO: No me consta, que se pruebe. 

 

AL HECHO DÉCIMO: No es cierto. Con el fin de dar claridad a este hecho debe 

ponerse en conocimiento lo siguiente. Que la señora CLAUDIA ISABEL BELLO desde 

comienzos de DICIEMBRE DEL AÑO 2019  no tenía ninguna relación marital con el 

Sr. LUIS JORGE GARZÓN, sospechosamente una vez obtiene y realiza documentos 

de la unión marital como compañeros permanentes, dos meses después 

aproximadamente ( e incluso años antes),  la Sra. CLAUDIA ISABEL BELLO no 

compartía  lecho, ni mesa con el sr LUIS JORGE  dejando de cumplir con sus 

obligaciones maritales ya que no hubo voluntad responsable de conformarla, 
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faltando al socorro y ayuda mutua en cuanto a su estado de salud,  quedando a 

cargo de su hermana CARMEN NUBIA GARZÓN y demás familiares. 

Por otra parte, la misma demandante a manera de confesión, admite su 

abandono al manifestar lo siguiente “nunca perdió comunicación con su 

compañero permanente” como se dijo en el hecho sexto el  día 19 DE AGOSTO 

DEL AÑO 2020  se va dejándolo en su momento más difícil en cuanto a su estado 

de salud, quien ya por su avanzada edad requería de cuidado permanente de un 

tercero. PRUEBA TESTIMONIAL No 3, 4, 5, 6, 7,8 y 9. 

 

La Sra. CARMEN NUBIA ROJAS GARZÓN  manifiesto a través de declaración extra 

juicio que su hermano  LUIS JORGE GARZÓN le comentó que sospechaba de un 

posible embarazo de la Sra. CLAUDIA ISABEL BELLO razón por la cual se había ido 

de la casa sin justificación alguna, entre otras versiones sobre un posible amante 

ya que su hijo JORGE LUIS GARZON BELLO  le había dicho que su mamá tenía un 

“novio” y se besaba con él, declaración que también fue rendida por la Sra. 

SANDRA MARITZA HIGUERA LEVI. Prueba documental No 10 y 12.  

 

Finalmente, es falso afirmar que “continuaron su relación marital hasta la fecha del 

fallecimiento de este”, en razón a que la Sra. CLAUDIA ISABEL BELLO, no tuvo 

ninguna relación marital con el Sr LUIS JORGE desde  diciembre del año 2019 hasta 

la fecha de su fallecimiento, pues una vez lo abandonó, sus llamadas obedecían 

a pedir dinero por su hijo; aunado a lo anterior la Sra. CLAUDIA ISABEL BELLO llegó 

dos días después del fallecimiento del sr Luis Jorge, por lo tanto el señor LUIS JORGE 

GARZÓN, al momento de fallecer, su estado civil era soltero ya que no convivía en 

unión marital con nadie. Prueba documental No 8, 10,11 y 12 prueba testimonial              

No. 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9     

 

AL HECHO DÉCIMO PRIMERO: No es cierto, de acuerdo al testimonio dado por mi 

apoderada y  la Sra. CARMEN NUBIA GARZON hermana y quien cuido los últimos 

años de vida al Sr. LUIS JORGE GARZON manifestó que fue el mismo, quien en vida 

ordenó el cambio de  las cerraduras de las casas, posterior al abandono de la                     

Sra. CLAUDIA ISABEL BELLO, manifestando a sus familiares que si algo le llegaba 

pasar no se permitiera el ingreso de la Sra. CLAUDIA ISABEL BELLO, ya que lo que 

era de ella se lo había llevado en el momento que se fue  y lo que le faltó él se lo 

había enviado vía Servientrega el día 26 de octubre de 2020 a su lugar de 

domicilio. Prueba Documental 9 y prueba testimonial No. 3 y 5. 
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AL HECHO DECIMO SEGUNDO: No es cierto, para la fecha que la demandante 

llegó, siete meses y veinte días después de haberse ido de la casa y posterior del 

fallecimiento del sr LUIS JORGE, a mi apoderada le es entregadas las llaves de las 

casas de propiedad de su padre por parte de su tía CARMEN NUBIA GARZON sin 

que de manera arbitraria las haya pedido, teniendo en cuenta que su padre no 

sostenía ninguna unión marital al momento de su muerte y siendo ella la persona 

idónea como heredera y persona mayor de edad para tenerlas; Por lo tanto, 

pueden dar fe familiares del sr LUIS JORGE que en la vivienda donde alguna vez 

compartieron CLAUDIA ISABEL BELLO y LUIS JORGE GARZON  no se encontraba 

nada de ella, ya que su ropa y la del niño se las había llevado y como se dijo 

anteriormente, algunos elementos fueron enviados después por el sr LUIS JORGE 

GARZÓN a través de la empresa servientrega. Por lo tanto,  no es cierto afirmar que 

la Sra. SANDRA LILIANA GARZÓN entró y sacó sus pertenencias, en lo referente a los 

enseres que componen la vivienda, como nevera, cama, sala y comedor eran de 

propiedad del sr LUIS JORGE. Prueba documental No. 9 y  testimonial No 3, 4, 5, 6, 

7, 8, 9. 

 

AL HECHO DÉCIMO TERCERO: No es cierto, en primer lugar ninguno de los bienes 

fueron adquiridos como producto del trabajo, ayuda mutua entre la Sra. CLAUDIA 

ISABEL BELLO Y el sr LUIS JORGE GARZÓN, por otra parte no se requiere autorización 

de la Sra. CLAUDIA ISABEL, teniendo en cuenta que no era la compañera 

permanente del sr. LUIS JORGE GARZON desde diciembre del año 2019. 

 

Por otra parte  la Sra.  SANDRA LILIANA GARZÓN   ha tomado la administración 

temporal de los bienes,  cubriendo los gastos que demandan los inmuebles 

(impuestos, arreglos locativos, pagos de cuentas pendientes, etc.). Teniendo en 

cuenta su calidad de heredera y persona mayor de edad, ya que sus hermanos 

uno de ellos no cuenta con el tiempo para administrarlos y los otros dos son 

menores de edad, mientras se lleva a cabo el respectivo  juicio de sucesión, donde 

allí presentara las respectivas cuentas a quienes estén legitimados para actuar, 

cuando el juez lo solicite.  

 

AL HECHO DECIMO CUARTO: No me consta que se alojó con su hijo donde una 

vecina, por otro lado,  no es cierto que sea la dueña de la casa, cuando la Sra. 

CLAUDIA ISABEL BELLO, nunca brindo ayuda económica en el hogar, ni mucho 

menos compartieron los gastos del hogar, propiedad que fue adquirida antes de 

la unión y a nombre del sr LUIS JORGE GARZON y es cierto en el entendido que una 

vez la Sra. SANDRA LILIANA es facultada por el sr JORGE ALEXANDER GARZON Y 
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NUBIA AGUDELO en representación del menor  JEISON ANDRES GARZÓN AGUDELO 

para la administración de los bienes de su padre, no es dable disponer de ellos 

hasta tanto se lleve a cabo el respectivo juicio de su sucesión con los demás 

herederos.   

 

AL HECHO DÈCIMO QUINTO: No es cierto, dicha unión marital tuvo un tiempo de 

duración de cinco años y cinco meses desde mediados del año 2014 hasta 

comienzos del mes de diciembre del año 2019, por otra parte existe incongruencia 

en las fechas, por cuanto la demandante afirma en anteriores hechos que su 

relación comenzó el 20 de enero de 2010 aquí informa que fue el 1 de agosto de 

2010  poniendo de manera dudosa sus afirmaciones, sin embargo como ya se 

informó y se prueba en el desarrollo de esta contestación de esta demanda para 

el fallecimiento del señor LUIS JORGE GARZÓN, la demandante ya no se 

encontraba con él, puesto que se había ido aproximadamente 7 meses y veinte 

días antes, dejándolo como se ha reiterado en total abandono.  Prueba Testimonial 

3, 4, 5, 6, 7, 8, 9. 

 

 

AL HECHO DÈCIMO SEXTO: Es parcialmente cierto, en el entendido que no existe 

ningún tipo de capitulación, como quiera que no se adquirió nada dentro de la 

unión marital. No es cierto que la demandante pueda acreditarse como 

compañera permanente ya que no ha sido reconocida legalmente, tampoco  

existía ayuda económica en cuanto a los gastos del hogar por parte de la Sra. 

CLAUDIA ISABEL BELLO  y para la época del fallecimiento del sr LUIS JORGE GARZÒN 

su estado civil era soltero. 

 

AL HECHO DÈCIMO SÈPTIMO: No es cierto, este hecho consta de varios hechos la 

mayoría falsos, en  primer lugar el domicilio principal del señor LUIS JORGE GARZON 

BELLO fue el municipio de Restrepo y no Villavicencio, en segundo lugar no cabe 

ningún derecho de reclamación sobre los bienes señalados, por parte de  la Sra. 

CLAUDIA ISABEL BELLO en segundo lugar el bien ubicado en  la urbanización Brisas 

del Llano  del municipio de Restrepo-Meta identificado con matricula inmobiliaria 

No. 230115832 cód. catastral  No. 50606010101770011000 de la oficina de 

instrumentos públicos Villavicencio-Meta, su tradición fue realizada mediante 

compraventa por parte del sr Luis Jorge Garzón  a través de la escritura No 3977del 

26 de febrero de 2002  y por esa época convivía con su esposa legítima Sra. Luisa 

Esther Martínez de Garzón,  sin que en esta fecha existiera unión marital con la 

demandante, por lo cual no es objeto de reclamación el mismo.   
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En tercer lugar la tradición del bien inmueble ubicado en  el barrio Villa Reina  del 

municipio de Restrepo-Meta identificado con matricula inmobiliaria No. 23041539 

cód. Catastral No. 50606010101130020000 de la oficina de instrumentos públicos 

Villavicencio-Meta. Fue adquirido mediante compraventa el 11 de febrero de 2014 

escritura 135, fecha para lo cual el sr LUIS JORGE GARZÓN lo adquirió antes de 

iniciar la unión con la señora CLAUDIA ISABEL BELLO, pues fue hasta  junio del año  

2014 que comenzó su relación con la demandante. 

 

En cuarto lugar  la Sra. CLAUDIA ISABEL BELLO no tiene ningún derecho de solicitar 

se declare compañera permanente y mucho menos ser parte de la liquidación 

patrimonial, por cuanto desde diciembre del año 2019 hasta el momento del 

fallecimiento, no tenía una relación sentimental con el sr LUIS JORGE GARZÓN de 

quien su estado civil era soltero. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES: 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones propuestas por la parte actora 

en la demanda,  más concretamente frente a la solicitud elevada para que se 

declare la existencia de la unión marital de hecho  conformada entre CLAUDIA 

ISABEL BELLO y LUIS JORGE GARZON, desde el 20 de Enero de 2010, hasta el 6 de 

abril de 2021. Lo anterior teniendo en cuenta que no son ciertas las fechas 

relacionadas por la parte demandante; toda vez que dicha relación tuvo un 

tiempo de duración aproximadamente de cinco años y cinco meses desde 

mediados del año 2014 hasta comienzos del mes de diciembre del año 2019, fecha 

última que la señora CLAUDIA ISABEL BELLO, a pesar de compartir techo, no 

compartió lecho ni mesa con el sr LUIS JORGE, sumado a la falta de 

responsabilidad, ayuda mutua y socorro como compañera permanente en sus 

precarias condiciones de salud que enfrentaba, abandonándolo el día 19 de 

agosto de 2020 y radicándose en el municipio de Cereté-Córdoba.  

 

A LA SEGUNDA: Me niego a la pretensión de la parte demandante, por cuanto no 

hay lugar a declarar la disolución de la sociedad patrimonial de hecho entre la 

Sra. CLAUDIA ISABEL BELLO Y LUIS JORGE GARZON, teniendo en cuenta que  no 

hubo patrimonio social adquirido dentro de la unión; Aunado a la prescripción que 

señala el art 8 de la ley 54 de 1990 modificado por la ley 979 de 2005. 
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A LA TERCERA: Sobre las costas que se resuelvan en su oportunidad.    

 

EXCEPCIONES: 

 

EXCEPCIÓN DE INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS QUE CONFIGURAN LA UNIÓN 

MARITAL DE HECHO 

Es bien sabido que la unión marital de hecho se perfecciona cuando las personas 

conforman una comunidad de vida permanente y singular. La Corte Suprema de 

Justicia Sala de Casación Civil, consagró tres requisitos para la conformación de la 

unión marital de hecho, como son: i) Una comunidad de vida, ii) la singularidad y 

iii) la permanencia en el tiempo, requisitos que para el caso de los compañeros 

CLAUDIA ISABEL BELLO – LUIS JORGE GARZÓN, no se dieron, especialmente en lo 

relativo a la permanencia, teniendo en cuenta el abandono por parte de la Sra. 

CLAUDIA ISABEL desde 19 de agosto de 2020 (7 meses y veinte días), en este caso, 

se rompería el requisito de permanencia en el tiempo, requisito que es 

fundamental para la conformación de la unión marital de hecho, estas 

circunstancias, entre otras, como es el caso de que la pareja CLAUDIA ISABEL BELLO 

– LUIS JORGE GARZÓN, desde diciembre del año 2019,  no tenian vida íntima, a 

pesar de que la Sra. CLAUDIA ISABEL BELLO  compartió techo, esto último lo hacía 

era más por necesidad pues no contaba con los medios económicos para su 

subsistencia y la de su hijo, pero la verdad real era que no compartían lecho ni 

mesa con el sr LUIS JORGE, significa esto que se rompe con el requisito de la 

comunidad de vida. Por consiguiente, solicito de manera respetuosa al Señor Juez, 

declarar probada la presente excepción. 

 

EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA ACCIÓN DECLARATIVA DE 

SOCIEDAD PATRIMONIAL 

 

Como se ha venido afirmando, la unión marital de hecho entre los compañeros 

CLAUDIA ISABEL BELLO y LUIS JORGE GARZÓN , inició a mediados del año 2014 y 

terminó en diciembre del año 2019, y a partir de esa fecha la Sra. CLAUDIA ISABEL 

BELLO contaba con un año para adelantar las acciones de unión marital de hecho 

con efectos patrimoniales, pero la demandante presentó la demanda, objeto de 

esta contestación, el día 22/06/2021, significa entonces que el año establecido por 
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la ley 54 de 1990, artículo 8, para que surja sociedad patrimonial en una unión 

marital de hecho, está con creses fenecido, puesto que la demandante tenía para 

presentar la demanda de unión marital de hecho con efectos patrimoniales hasta 

finales del mes de noviembre del año 2020. Ahora bien, la demandante establece 

como fecha final de la supuesta convivencia el día 6 de abril del año 2021 fecha 

del fallecimiento del sr LUIS JORGE. Afirmación que no corresponde a la verdad, 

toda vez que para su fallecimiento la  Sra. CLAUDIA ISABEL BELLO no compartía 

techo, lecho ni mesa con él; Lo anterior, teniendo en cuenta que se encontraba 

radicada en el municipio de Cerete Córdoba hacía 7 meses y veinte días, de ahí 

que en su demanda manifiesta en el hecho sexto “por lo que la señora CLAUDIA 

ISABEL BELLO, viajó a finales de septiembre con su hijo a organizar todo lo 

correspondiente” sin informar que nunca más volvió al lado de el sr. LUIS JORGE 

GARZÓN y el hecho decimo donde dice “nunca perdió  comunicación con el 

compañero permanente”, sin explicar en ningún momento la razón y motivo de su 

abandono, donde se prueba documentalmente su edad y delicado estado de 

salud en el que se encontraba, el cual requería acompañamiento de un tercero,  

razón por la cual no fue asesorada sobre la prescripción en la cual ya se 

encontraba inmersa sobre  la acción de conformación de la sociedad patrimonial. 

Es de observar que la Sra. CLAUDIA ISABEL BELLO falto a la verdad como estrategia 

jurídica, pues la verdad es que la unión marital ya no existía, por las razones que se 

han relatado y que la misma demandante demostró en el desarrollo de su 

demanda pues los documentos que aporta como prueba no hay ninguno con 

fecha anterior al año 2014 verdad que saldrá a flote en este proceso. Por lo anterior 

ruego al señor Juez, declarar probada dicha excepción. 

LA INNOMINADA Solicito al señor juez, se declare la excepción que se pruebe en 

el curso del proceso, así no se haya propuesto en forma expresa en esta 

contestación. 

PRUEBAS 

Para fundamentar la contestación de esta demanda solicito al Señor Juez se sirva 

decretar y tener como pruebas las siguientes: 

Documentales. 

1) Epicrisis Corporación Clínica Universidad Cooperativa de Colombia de fecha 

impresión 25 de mayo de 2019. 

2) Epicrisis Corporación Clínica Universidad Cooperativa de Colombia de fecha 

impresión 16 de diciembre de 2019,  

3) Epicrisis hospital san Ignacio de fecha 15 de febrero de 2021 
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4) Carta de compromiso para la atención hospitalaria de pacientes durante el 

periodo de pandemia por covid 19 de fecha 15 de febrero de 2021. 

5) Consentimiento informado para cuidados de enfermería en paciente adulto de 

fecha 18 de febrero de 2021. 

6) Orden clínica No 734872 fecha de impresión 31 de marzo de 2021. 

7) Epicrisis de fecha 31 de marzo de 2021. 

8) Condiciones de los homenajes en tiempos de pandemia Villavicencio funeraria 

los olivos firmada por la Sra. SANDRA LILIANA GARZÓN MARTÍNEZ. 

9)  Guía servientrega No 9125878169  de fecha 26 de octubre de 2020 remitente 

LUIS JORGE GARZÓN para el municipio de Cerete —Córdoba. 

10) Declaración juramentada con fines extraprocesales de la señora CARMEN 

NUBIA ROJAS GARZÒN, CC 21.190.341 de Restrepo de fecha 11 de mayo de 

2021. 

11) Declaración juramentada con fines extraprocesales de la señora ROSA 

MERIDA LOPEZ TREJOS, CC 40.340.226 de Villavicencio de fecha 10 de mayo de 

2021. 

12) Declaración juramentada con fines extraprocesales de la señora SANDRA 

MARITZA HIGUERA LEVI, CC 52.634.607 de Bogotá. 

TESTIMONIALES 

1) DAGOBERTO RODRIGUEZ CC 80.410.131 de Bogotá, quien se puede ubicar 

en la calle 68 A Sur No 18 A -45 barrio bella vista de Bogotá D.C. o al cel. 3125573955 

o al correo rodriguezdagoberto979@gmail.com. Quien fue testigo presencial del 

hecho primero del presente proceso como inquilino y vecino en la ciudad de 

Bogotá del sr LUIS JORGE GARZÒN. 

2) JUAN ANTONIO REYES CC 474.729 de Cumaral-Meta, quien se puede ubicar 

al número de celular 3228572301 o al email. juanantonioreyesreyes@gmail.com 

Quien fue testigo presencial del hecho primero del presente proceso, como la 

persona que transporto el trasteo del sr LUIS JORGE GARZÒN.  

3) CARMEN NUBIA ROJAS GARZÒN CC 21.190.341 de Restrepo, quien se puede 

ubicar en la cra 51 No50 A 27 Barrio Villa Patricia en el municipio de Villavicencio-

Meta o al  CEL 3228078773. Quien fue testigo presencial de  los hechos  tercero, 

séptimo, decimo, décimo primero y décimo segundo objeto del presente proceso. 

Como hermana del sr LUIS JORGE GARZÒN  quien cuido de él desde diciembre del 

año 2019(y con anterioridad)  hasta el 6 de abril de 2021. 

4) GABRIEL PARRA AVENDAÑO CC 11.374.432 de Fusagasugá, quien se puede 

ubicar en la cra 7 No 8-105 barrio Las Acacias en el municipio de Restrepo-Meta o 

mailto:rodriguezdagoberto979@gmail.com
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al CEL 3118311327. Quien fue testigo presencial de  los hechos décimo y décimo 

segundo objeto del presente proceso. 

5) MARIBEL JOVANA PARRA ROJAS CC1.122.648.445,  se puede ubicar en 

multifamiliares María del Carmen torre 2 apto 503 en el municipio de Restrepo-Meta 

o al CEL 3105857914. Quien fue testigo presencial de  los hechos décimo, décimo 

primero y décimo segundo objeto del presente proceso. Como sobrina  del sr Luis 

Jorge Garzón. 

6) ROSA MERIDA LÒPEZ TREJOS CC 40.340.226 de Villavicencio, quien se puede 

ubicar en la calle 14 No. 1B 108 Casa 6 Barrio Villa Reina en el municipio de 

Restrepo-Meta. CEL 310319478. Quien fue testigo presencial de  los hechos sexto,  

décimo, décimo segundo objeto del presente proceso como enfermera del sr LUIS 

JORGE GARZÓN. 

7) BLANCA MYRIAM ROJAS GARZÓN CC 21.188.820 de Restrepo, quien se 

puede ubicar en la cra 6 manzana E  casa No 2 barrio manantial en el municipio 

de Restrepo-Meta. CEL 3202171072. Quien fue testigo presencial de  los hechos 

décimo y décimo segundo objeto del presente proceso, como hermana del sr. Luis 

Jorge Garzón.  

8) MARIA MICHELSEN ROJAS GARZÓN CC 21.189.002 de Restrepo, quien se 

puede ubicar en la cra 7 No 8-99 barrio las Acacias en el municipio de Restrepo-

Meta o al                          CEL 3118352692. Quien fue testigo presencial de  los hechos 

décimo  y décimo segundo objeto del presente proceso. como hermana del sr. 

Luis Jorge Garzón.  

9) SANDRA MARITZA HIGUERA LEVI CC 52.634.607 de Bogotá, quien se puede 

ubicar en la calle 14 No 1 A 52 Barrio Villa Reina en el municipio de Restrepo-Meta 

o al                      CEL 3156534463. Quien fue testigo presencial de  los hechos objeto 

del presente proceso. Como inquilina del sr Luis Jorge Garzón en el barrio Villa 

Reina. 

Estas personas depondrán sobre todo lo que les conste sobre los hechos que se les 

relaciona de la demanda y de la contestación de la misma, especialmente sobre 

la NO singularidad ni permanencia de la unión marital de hecho que se pide sea 

declarada. 

NOTA: Informo a la señora Juez que los testigos a los que no les aparece dirección 

electrónica es porque en la actualidad no poseen, no obstante, pueden ser 

citados a través de los demandados y el día que se realice la audiencia, en caso 

que esta sea virtual, serán ubicadas en un sitio con internet y se les facilitará la 

conexión a la misma, ya sea por correo electrónico o vía WHATSAPP. 
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INTERROGATORIO DE PARTE.  

Solicito a la Señora Juez se sirva decretar el interrogatorio de parte de la 

demandante Señora CLAUDIA ISABEL BELLO, para que deponga sobre los hechos 

narrados en la demanda y en la presente contestación, interrogatorio que 

practicaré personalmente. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundo este contenido y oposición en lo dispuesto en las siguientes normas:  

- Ley 54 de 1.990, modificada por la ley 979 de 2005 - Art. 96 del C.G.P.  

- Sentencia C-846 de 2001 de la Corte Constitucional  

- Sentencia de la Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, sentencia SC-165620018 

(68001311000620120027401), 05/18/18. 

ANEXOS 

1. Poder 

2. Cedula de ciudadanía SANDRA GARZÓN MARTÍNEZ 

3. Cedula de ciudadanía JORGE ALEXANDER GARZÓN MARTÍNEZ 

4. Cedula de ciudadanía NUBIA ESPERANZA AGUDELO   

5. Tarjeta de identidad de JEISON ANDRES GARZON AGUDELO 

6. Tarjeta profesional de abogada 

 

NOTIFICACIONES 

 

La suscrita las recibe en la Secretaria de su Despacho o al correo: 

laro_301@hotmail.com  Celular: 3106954509. 

Mi representada SANDRA GARZON MARTINEZ, para efectos de notificación en la 

Transversal 74 A # 43-61 sur Lago Timiza Módulos Verdes Barrio Lago Timiza de la 

ciudad de Bogotá D.C al celular  3003984396  o su email. sanligarmar@gmail.com 

mailto:laro_301@hotmail.com
mailto:sanligarmar@gmail.com
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Mi representado JORGE ALEXANDER GARZÓN, para efectos de notificación en la 

calle 25 No. 69d-80 torre 4 apto 301 de la ciudad de Bogotá D.C al celular 

3042929171  o su email. erebor@hotmail.com  

Mi representada  NUBIA ESPERANZA AGUDELO  para efectos de notificación en la 

calle 21  No 20-64 la pradera Dosquebradas- Risaralda celular 3126268673 o su 

email. geraldinemoncada07@gmail.com  

 

Sin otro en particular, 

 

Atentamente, 

 

 

 

LORENA ALEXANDRA RAMOS ORTIZ 

C.C No 1.018.453.424 de Bogotá D.C. 

T.P No 270.175 del C.S.J 

Apoderada 

mailto:erebor@hotmail.com
mailto:geraldinemoncada07@gmail.com


 

SEÑOR: 

JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO-META 

E.                        S.                                    D. 

 

 

REF: PROCESO VERBAL DECLARATIVO 

DEMANDA DE DECLARACIÓN DE UNION MARITAL DE HECHO DISOLUCION Y 

LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL  

DE: CLAUDIA ISABEL BELLO PAEZ 

CONTRA: SANDRA GARZON MARTINEZ, JORGE ALEXANDER GARZÓN MARTINEZ, 

NUBIA AGUDELO en representación del menor  JEISON ANDRES GARZON 

AGUDELO. 

RADICADO: 5000013110-002-2021-00208-00 

 

 

ASUNTO: PODER 

 

SANDRA LILIANA GARZÓN MARTINEZ, mayor de edad,  identificada con  cedula 

de ciudadanía No. 52.205.062, con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá 

D.C.; JORGE ALEXANDER GARZÓN MARTINEZ mayor de edad, identificado con  

cedula de ciudadanía No. 79.737.926 con domicilio y residencia en la ciudad de 

Bogotá D.C y NUBIA ESPERANZA AGUDELO mayor de edad, identificada con  

cedula de ciudadanía No. 39.718.583  con domicilio y residencia en la ciudad 

de  Dos quebradas- Risaralda quien actúa en representación del menor  JEISON 

ANDRES GARZÓN AGUDELO identificado con tarjeta de identidad 

No.1.018.420.809 manifestamos a usted señor Juez que conferimos PODER 

ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, en cuanto a derecho corresponda a la 

Abogada LORENA ALEXANDRA RAMOS ORTIZ, mayor de edad, con domicilio y 

residencia en el municipio de Villavicencio-Meta, identificada con cedula de 

Ciudadanía No. 1.018.453.424 de Bogotá D.C., portadora de la tarjeta 

profesional No. 270.175 del C.S.J, para que asuma nuestra representación de la 

demanda de DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO,  DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL  instaurada en nuestra contra por la 

señora  CLAUDIA ISABEL BELLO PAEZ mayor de edad, identificada con cedula de 

ciudadanía No. 50.987.322,  con domicilio y residencia en el municipio de Cerete- 

córdoba. 

 

Nuestra apoderada cuenta con todas las facultades inherentes para el ejercicio 

del presente poder, en especial las de recibir, transigir, sustituir, conciliar, desistir, 

renunciar, reasumir y todas aquellas que tiendan al buen y fiel cumplimiento de 

su gestión y todas las actividades consagradas en el art. 77 del C.G.P.  

Sírvase señor juez, reconocer personería a mi apoderada en los términos y para 

los efectos del presente poder.  

 

 

 

SANDRA LILIANA GARZON MARTINEZ         JORGE ALEXANDER GARZÓN MARTINEZ 

C.C: 52.205.062 de Bogotá D.C                 C.C: 79.737.926 de Bogotá D.C 

 

 

 

 

 

NUBIA ESPERANZA AGUDELO  

C.C: 39.718.583 de Bogotá D.C                  



 

 

 

Acepto, 

 

 

 

LORENA ALEXANDRA RAMOS ORTIZ 

C.C No 1.018.453.424 de Bogotá D.C 

T.P No 270175 del C.S.J. 

 

 

Para efectos de notificación el correo electrónico de mi  apoderado es 

laro_301@hotmail.com  el cual se encuentra inscrito en el Registro Nacional de 

Abogados. 
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